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La Mesa, Cundinamarca, septiembre 22 de 2023 

    
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta el trámite procesal adelantado hasta la fecha, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ORDENAR SE OFICIE por secretaría a la Alcaldía de La Mesa, al 
secretario de Gobierno Municipal de La Mesa y al Concejo Municipal de La Mesa 
Cundinamarca, a fin de que, en el término máximo de 10 días contados al recibo de 
esta comunicación, se sirvan dar contestación a nuestros oficio No. 438 y 439 del 
27 de junio de 2023 y consecuentemente, se sirvan proporcionar los datos de 
notificación de la Junta de Acción Comunal del Barrio Rincón Santo, de este 
municipio. Prevéngase sobre las sanciones del art. 44 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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